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DISPOSICJON FINAL

FRANCISCO I'RANCO

El Mil1istro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

MINISTERIO DE TRABAJO

2. ~;:()n 1'1)]1;: - ,¡-'OS del Servicio de A.sistc'llciu a Pensionls~

ta:. eh lit i;'.:"~y "j;; i ;--,o:;ul. le:; que- en virtud del nombramÍen·
to CT' :-;,,¡:(i¡ j.' inL'gnlH !C$ CUf:'pns enunciados en ,el ar
tiCl¡ lo :,(." l. h,"(J

3. Q1«'). e>:pe :';LTl,,1.1k cxr'.~uíclu del ;,¡mbito del presente
Estatu10 pj pe,' cmil ct'ntTflf¿do por el Servicio de Asistencia
a Penslci';sfas de Ja :'),~gu:""idnd $o(,i;)1 para cubrir provísÍonal~

mente PUi-c';O'¡ eh' trab,'lÍO asignit,jas a fUEcionarJos del Senido
que se 0flCUEnt!\;I¡ vacante; o para ulcnder tareas. urgentes y
tempol::des. Es~', ~wrs{jnal se ]"C'gi¡-ú por su correspondiente con
tra tú.

·Dicho pZ:)-~it¡;¡nl puede ser inj('rlno () eventual.
Es pe,'icfid.l interino el contralado para desempeñar plU:l8S

vat-ant:,s del Servicio. La vigécncia de estos contratos se ex
tendera ha~"ta que se proceda a la cebettura de las plazas a.
que se refieran por los procedimientos establecidos estatuta

'riamente. Fn todo caso, los trámites para la cobertura de las
plazas \-'acantes deherán jniciarse dentro del plazo de un ·año,
contado a partir de la fecha en que se hayan producido las
citadas vacantes, 4

Es perAJl1al \é"cnLual RS\uel que se contrata para la reali~

zación de trabajos urgentes, de caracter temporal, o bien es
pecializados que no puedan ser atendidos por funcionarios de
esto SeI'vicio 5.(J\ iaj de ia Seguridad Social.

Sección segttnda.,·-Cuerpos

ORDEN de, 5 de abril de 1974 por la que se aprueba
el Estatuto dlJ Personal del Servicio Socíal de Asis
,tencia a Pensionistas de· la Seguridad Social.
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Artículo decimocuarto~Seautoriza n] Ministro dü }-heienc1a
p:tnl dictar las disposiciones y adaptar las medidas HC":C6j)l";aS

pura el desn.ri'oHo y ejecución de lo ordenado en csie Decreto.

Quedan derogadas cuantas qiSp05Ícioqcs BO opon,crnn a lo
dispuesto en el presente Decreto, que entrara en vigor el dia
siguiente de su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado"",

Así lo dispongo por el pr('s€nto Decreto, dado en Madrid a
v('inUcincó de abril de mil novecientos sct,;;nta y cuatro"

..

IJ ust rÍi;imos señores:

Crt'i'ldo el Servicio Social de AcjEtf:ncia a los Arlcianos por
Orden de 19' de marzo de uno, lOe considera procedente cambiar
su dt'ncminaci{'n inicial por la de Servicio de Asistencia a Pen
s.iénistas do la Segut'idad Social,más adecuada a las fundones
d.csC)rron<-~d,\s por dicho Servido SociaL Por otra parte, se hace
1'0:0::,,"1[[0 ,·egu!ar, a través de norma estatutaria, 'la prestación
(id servicíes u que ha de somoterse su personar:'

En fU virtud, este Minjsterio, a propuesta de la Direccil)tI
CC!lctal de la ;:.i.::guridad Social, ha tenido a bien dispmler:

Articulo 1.~ El Servido Social de la SF'guriJs.d Sucial de
A:~istenna a .Los Ancianos que, con. el carácter de Servicio ,
Comt:m, ge.sicr ~ un Servido Social de loS previsTos en el ¡
npa::tJdo,~) ,del ~m(;TO 1 del articulo 20 de la Ley de la Se-· ¡
gunead YJClül, se creó por Orden de 19 do mano de JB70, 1
se denomInara e.u lo sucesiv6 Servicio de Asistencia il. Pen- II

~.iL nistas de la Segundad Social

Art. 2.", Queda a'probade: el adjllllto Estatuto de Personal l
de] Servicio ee Asistencia a Pensionistas de la Seguridad 50- I
cíal ad<ócrito, como Servicio Común de la SegFridad Social, I
a la Caja de Compensación y Reaseguro dé las l",futualidades !

l-abontles. !
Art. 3." El presente Estatuto sorá de aplicación en tanto

que no .se aprueqe por el Ministc"rio de, Trabajo un Estatuto
de Personai para la totalidad de los Servicios Comunes gestores
de los SErvicios Sociales o en su caso, el Estatuto general
previsto l'11 el m't!culo 45 de la Ley de la $i3guridad Socia! dB
21 de ab¡'iJ de ¡966.

Art. 4.' Se faculta a la Dir~cci(¡n General de la Seguri.dad
Social para re~,olver cuantas cuestiones puedan plantearse en
In apticadón de lo dispuesto en el Estatuto adjunto, qúe en
trara en vigor el día primero del mes siguiente a aquel en
que tenwd lugar su pUblicación en el ..Bo1ctín Oncíal del Es
tado-.

Art 2'\ 1. Lós funcicm:rios del Servido de Asistencia &

Pensioni"lns de la :3l';:,:urjdad Sedal se integn-trán en los Cuer~

pos que ¡) (:U1Ú:iu8,¡ión se indican:

l." CU~'po dl ]j'uJados Sl1péJ iqfP"

2," Cl.¡;xpn cíe Tjtulados ME,dj{y;

él" ClIdpo C:f' Ejt'TllUVCS.

1." Cu,~rJx} eh" Auxi!!arcs.
5." C.KrpQ de Subalternos.

2. F' CUCl'pU (h.~ THu1ados <'~lipC'rk<€s St~ compondrá de las
;,ig;Jicntcs ".«1

1.~ DCI j\Jhlli;i,,,tDción.
2. a Do S,'rvkio~;; A~istencLl02s,

3.~ D~ S,:(vici -,s L;pecjú]f;S.

2. El. CL,~rp(, eL) Tituladc.;; 1\,['~djus. se c:onlpondrú de las si~

gUi~Iiks EscalfH';;

1.3 De Admin jtl'Cl~iÜIL

2. a De ~.;ervjci(;s AsistencÍ1des.
3." D'.~ ::.nvicj,¡s Lspecia](:s.

-1. El Cu;.:rpD di' Ejf~(ut.iv~)S ','.' cOll1polldní de las ;;iguientt's
Escala')·

1.." D,' AdmÍl,:struc;ün.
?~ Di.: Scrvicjfl~ Ac,j;;ten(.iaJe~,

:L" D\':rvk!"s I::~peciaJ(',c:,

s. El C>WlpO i\L ALL,jJi~ln's ._'.: C(!H¡i}(H1dnt de las ,;iguien1es
Escalas;

L~c De !l.clminJsfraci6n.
2. a DB S(TVÍ(II,:j i\sist';'ncid]ps.
3:' Ve S()l'vic~,,,; L.specía]es

Lo, digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde u VV. 11.
Madrid, 5 de f\bril de 1974.

6. El (uupo dr- ~;ubaJtéTJlOb ',e C"JfllpOndra de ¡as siguientes
!-:sr a ia.';

DE LA FUENTE 1.~ D'~ U,den"J.:1Zi¡S
2" De lciefl'Dis\hj,

Ilrnos, Sres. Subsecretario y Dirertor gen8rdal de la Segu.
ridad SocraL.

ESTATUTO DE PERSONAL DEL SERVICIO DE ASISTENCJA
A PENSIONiSTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO PRJMERO

7. En]él conf,'(:ción de 1::lE-: E.scnla~ a que hacen refe,rencia
los núme!'G<'; aút,,\'IOleS 5~ ('stB.p\ a lo que resuite de cla cla
sificación de plIc!stm; de trabajo prevü>tfi en el capitulo XI.

Arí.;.¡ /ü Cuerpc de Tiluladcs Suptrim'C's se ]e encomen-
thlr~n l~lS i u l,cilil1'3S d', gestión, e:31udio y propuesta. de nivel
~up8nOl

DEL A!\lB1TO DE APLICACION y DE LOS CUr.IWOS
DE. FUNCIONARIOS

Sección ~rimera.-"Vormasgen.::rales

Artículo LO '1. El personal del Servirto de Asís¡' ¡¡cía a Pen
sionLitas de Ja Seguridad' Social se regira por las noraH.lS del
pt:t:::SC!"1¡te Estatuto.

Art. ':t El Cuerpo dc fitulüdos Ml:.1dios desarrollará las
fup.clcr:L", de:' gl':',¡iúil, estud.io y propuesta no encomendadas
al Cuerpo de TitUj~ldos Superiores.

Art. 5." Los funcionarios del Cuerpo de Ejecutivos desem
peí1:.1rÚ~l iüs hll"eiIS de trúmite y cc.I<lbcración no asigaadas a
los CLlerpO:i de Tiiuii:idos Superiore.; y Medios.
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Art, 6." CQrrespondeá-l CuerPode__ AU:iili~res_el-8c})oyoO
colaboraci6na lastareasreaJ~Zlid~:s p.or los Cuerpos dt1'ti~

:tulados Superiores, Medios y,de ;Eje<;ut1vos~

Art. 7,<> ."- El personal del,Cllefpo: d,e_,SU~~ltertÚ~spertenecie]¡';
te, a la ~S(:alade Ot:~enaliZa$'reaHzará:tanHls,-cecvigílsrtcia,
custodia, potteoy Ootras -anAJoga's;:el,pertene{del1te:a _I¡i _:-E~"Cl:\la

de Telefonistas realizará las farel;ltjPrQpias dChU 'tlGpedalii:lad.

CAPITULO II

ti&LE(.'CIONQEASPtRANTES

4rt, 8,6'1. La Séleceión-cté-;(}S':~d;plrflrtt('5 11 ing¡'(:$Qen
eUalquierude ,los, Cuerposa:e':lfundc¡nflrjo~delS;l}I"VkJnde_Asis~
tCI\cia ,&,Pénsionistas de ,la. SeguridM.S~(;'itll:sr:xealizáI:á _pre:v~a
convocatoria ", púpIicapor' el. ;I)j~ctor,general,de'Ii('Segllridad
Social, -mediante' ,la ."prál';tica .,de_l~.,opos¡~ción~-cg:r:r-espohqi,~I)te.

ante 'un TribunaL cuyac;()~eos~~ión~e, dete~mill;,#l-á.porel'Pí-'
rector general dtl.la Seguridad,S(lci~I,,~,pr9Pl1~$tti'delJ.)il'ecror
del, Servicio, ,de, 4sist.epciaaJ>e-,llsipnistas de'.' .!a,._,SBguriÜad:,So
cial, oída la Junta dePei:sonal.

2. 'Para sera(lnútidoa la 0-P0sü:Íón

a] Ser español. "" ' '" _.
h) Tener cum~Jidoslosdiecioch~:¡.áñ''ds:

e) Esmr enposer;;ÍÓ[l' ,'" del, titulo,e'xigfbk,',~en ',' \:onó)ciope,<;

·::Ci~~t~:ei~~tt:rt~i~~.JeCh~en~,U~termiPe,l'l:Pla7.~" ,de, Vn -sou·

d) No padecei" enfermel.iad,'o:d.ef¡'ctoJÍ'~¡,CGque .nDP1(Jael
dbsempeño de las {;orresp(mdiellt~s':funci()nfJs,- ,', '" '", ", .'.

el,' Carecer de' antecedeptes-',pen~les}'"no,habcr',f;;do'c;;e
parado del S,erviciodetEstado.u ()~giIDismo$ ,AutqJJornns, 'Mo
vimiento. Sindicatos o AdJllintstrad¡)h',~ocal.

f) -LOS"flSPit'6.nte$fetnE!nitio~de,berfin',fiéedit¡l:r, 'el' (-nm-p!i
miento del Servicio ,Social.o e-??on~rarseexc1Uid!)~del··fl1i::¡mo.

gl Satisfacer los,derechos'deex~men,G'(}rres:po~\dioi1tes.

3. La, titulación E:,xigibJe para.c&daCul:'-rpo

al tuerpo de.Tituladoi?Supf,Jríot!is:'

- Titul'() ,de Doctor,Licericiacio~...·,rnge-!1ieto .. o .. Arquitecto; ti
tUladode Escuela Técnic~$uperiorQ·asirnila.dos:.

blCuerpo de TltuÍad(Js Meclío$'
~ DiPlo.madoUiliv~:rs~tar19?].og~l1ielX) Tacrüco o Arquitecto

T-écniCQ, Titu.do.de.Est;'uelá Té!Znica, M 17dta Ó -t1:simjládos

el Cuerpo de Ejecutivós:

.-Bachillerato Unificado Bá¿ilH,ler Supciibto
equivalentes.

d} CuerpO tleAu:xUiares,

-,~Grad.üado Escoltlf, tí tl..l Jo de'"SachíHe'l,El"ilwnlat oequi
valentes;

el Cuerpode.SubálterilOs;

- Certificado Escolar; cerlíf!mdo ¡'::s'hJ.dios
óequiValeritBs;<

.Art., 9.<> 'En J~s(:6nvocaibt1fis,de t)posI~.i0l"l:t}s para hcceso
ti cualquiera de. los . Cuerpos ,-<le Fundónaf0s,del Se,rvkio de

, Asistencia. a Pensionistas de ,lt1,:&3gt1rid'~d,Sccialserese.ryara
un tercio de las. plazas(;Onvo@.d~lspat:.a,:a,clI..tellos:funcionm·los
de otros Cuerp~s del~rvicÍo,9U8 :.se. halle.n, en pcs,?sió'u .di.'!, In
titulación requerida: ,para el CUerpo'~J:lYft;opos~ción.se,(;om'Q?~>
En Cásade no cubrirse.es¡tasplaz:as. por.opd¡;;Idól1., r€Etringi;;1a se
acumularán a la. opoS¡ción libre.

Art.. 10. Las 'oposicionespa,r~ la-,selé<:ción (kil p.ersm'ial. ,. as
pIrante .·a ingreso en .. c;uaI9ulera .. cIg',los·'Cuerpbs'del~el"~/icio
de·.Asistencia a Pensionistas 'cle'Ja.· t;egurida{i: ,?9ciaIso .regirán
por las bases de la convopatClria:réspec~ivá;que,.se ajustará
al.as.uOrinas.géneralesque-reglllan'el íngrí.'is;9 ·-en Ad'mi
nistración.Civil. del Estado,

CAPJTULO JIl
ADQUISiCiÓN Y PERDIDA DEL'AC:Ot'J'DIélÚN DE H¡')iC;ONAR;O

Sección prinwra.,...-AdqÚisfcióll-de:ui condic'ión dahmci.ol1ario

Art.!!. . 'La eond1ción.de fUl1donar~odélSefviciCdé Asis
t.encia a PenSionistasdela:.:segUrida-ci Socia( Se adq·uientpor
elcumplímientode los $íguientl;l~req~i~~tO$,:.

alObtenci6nde PlEÍza: en la 'op~ié~ÓnC(ll:,r~'iPOngiertlé:
bJ Nombramiento conferido PQf> el: Direct0-f,sen'-'rnl de la

Seguridad Sodal. . "

t'J Jurar .a:catamientoa: lüs:LéY-es Fundamentales del ReiilO_
eO TnlY).ar ,poses-lóndentro deL.-plazoestatut8:rio a con!ar

desde la !1otificación del nombramíentoydestino.

ArL 12. El personal, una yez .ingresado, solicitad la vacante
que eBtiilll~ oportuna, 'dándQseprefereilctaal' orden de puil ttw.
dón obt{1nido. ElplazÓde' posesióR,ser.(lelde treinta días há-
hiles. QuiEnes SinC8.USíl;SufiCiente1n-e!ite justificada, a juicio
de la DirecdÓn del ·S~nqci(J cieAsistel1,cíaa Pensionü,tas de la
Seguridad ~ Social, .dejanln'.tra,nsc:urri:r:dicho plazo. posesorio
sin incorjJ01-arse !F sudestino,perderá-n lOs de:r(lchos de la
oDosidó"'n

, ACli-Clft ·.flincicl~'"rio dyJ:S~rvidü.de Ásiste-ncía .a'P-ensionistH'<;
(le la ~".gurid'-'d Social le será, íl,p-Jerto-un expedIente, en el
tjlW ;¡elal~. reg;istl.adaslas ,vidSitudes' de su vida adIilinislrativ.a,
que-dBtermine- 01 prcse-nt.e'.Esta~utoy cuantas otras tenga~

algUna !:>ign1ficacióll"pát-aconstat.arSl.1S méritos y uptitudes.
,

Secci6rJ.~'?gFllda.--..,Pf?fdida cond.ÚJión de ftUlcion.ario

Artt~ LH condiciÓ,u:¡;¡efUll.ci.0ruirio .delServfdo df' ~sis
t(~Il('Ja ah'Dsiomstas de laSéguridl;ld Sqcia-! se pierde én virtud
dp alg'l,lna de·· h;s causas .siguh:m~es;

vi Hf.'1l<.:nd..
bl :jf¡n;:.Jól'l ctisdplinariadEJ,s,e.r-Hnlción del servicio
el P,,;nlJdf\ de l'a. lllhrionahcladespanola.
d¡ JulJiLcióno.-JnvUJidf17',pe-rma:-ncnte túi:ül oabsolula.

1\r( 14. La ¡ÜDi1aéiónpódrá fort.os8 o voluntaria
al ;..aiubilación forZ-6~u. se.UeclHta:rii,de óHcio al cumplir

éltnndom-rrio'setenta·.ufios·de edad. .-
bJ Pcocedei'á la'Ju,biltt<iióO- vú'lth"itada, a. petición del int8'

resado,. cUfln~o el Inl:smo reúna,las condiciones . para callsar
la pensiúr1 corro.c.;pondit:,'nte;, ~onJ:trr.Elg~o'a lo establecido en el.
J{(~gnüHo Gf,neraJ :de la Seguridad',Social;

Art, .15.. La l''''Huncia.alá condiC-ión-d.e funCionario· del St,r
ví,;jo do Asistencia af'e;nsionist8s de fa Seguridad Social no

.<lan', Jl'gi\l" dindenmizaQi6n.

CAP1TÍJLO IV

'(}J\~RnA:I\11ENTOS, '~CO~ERTURA -DE VACANTE8
y TRASLADOS N

Sección. primen:t.,-,,cárgDs

:\ct EL 1 Tendrá.n la con".iid{j:r'-i.c-¡ónde cargos del Ser
vicio de As¡stencia riPensiónislUti de. la Segurljud SociaL los
.s.iguien~c~: "

al En la e~fera.centraJ;

J) Director del ServiCio'.
?,l Secreta-rio general.
:JI Interv'entorg'ertéraL
'1) Jefe.de,la --Ins-poceiólL
:JI Secreta~¡o general· adjunto,
di Il)i;erventOl~··g~neral adjunto;
7) JE"fes de sección;
W fnspectore:':L

b) En la (~~j'era teri'itúríal . y pmvi-nCial:

1) Director· de. Centro Ge:riátricO.
2) Diroctor .d~· Residencia,
;jl Admintstmdori;l€.·Centro· Ge:rlatrico,
{} Dirnctor·AdminístradQrde, Residencia ApartameJ1los.
:11 Adminlstradot de ResidenCia..
81 Admin.istrador de Hogar.

el Aüudlos puüst6s'a.I.ó~.. que,seatribuyan por la Dirección
ud ServiCIO de Asistencht a Penslon'istaS de la Seguridad Social
funciones rle· .jefatura, •. e.special •. l'esponsabilidad•.. inStl'\Jcción .de
expedIente,::, disdp1jnariüs.~ inspección sobre los servicios.

:!. La cuilficación de: cargo delS-er-vicio,·· en los casos no pre
v;sto.s por. el pn'sente,:Estatuto, se.' ,hará pór el Director general
de la. Seguridad.· So~al; ,aprúpuestade,la Dirección del. Servicio
de As.isMncia a?€lnsionistasde la Seguridad Social; oída la
JUlita de 'VeJ'sonal.

Art. 17 Todos. los cargos .p-ertenedentes al Servicio de Asis
tcnciB a Pensioi1isl<'ts d~e .la S~gurídud Sbciui" seté. de- libre
designnciQn, . .. . ..,

• - ArL lll.. L EJDiiector~el Servicio tle,Asistenciaa Pensjo
nistns de la SeguridadSoqiál.· Se-~áll01llbútdoporelMinistro
de TrabajO, apropuéSitadel Direct9r'general d~ la Seguridad
SociaI.~



B. O. del K-Nítm. 102 29 abril 1974 8761
,

u cvr ;¡kr,cia, a exC';pción do las pre-
id, U}' eJ, pru::li..';(:;:n \i;cante en el res*

"lo

':;ll (GilC2Siún :;l:1'::t11]OS sigu¡ontes~

U:1i}¡-lO que Ia sc:'ciw se oncuentrü en si
te'nga cumplic:n en lal situación un tiem

dio :llmcdia1a~"(n;:; Dr:L2rlor a la focha deun

t..l fu,'
:JII",

al

eL "'H ;)1'

2.

¡\rt .?J.

po
su

l 1'\:; <';¡ 'ncja VOl ullt"l'ia~ p;o. bque se dec1m'a
;¡ ¡:,;.' ic:ci1 e,,,-'! j'l ll"-;; ""riC.

LiS

ArL 2:7. Los funcionarios se ha]Jan en SHl~ción de ser-
\;C'O a,~l :vo CU~L"3() oCl1pen plaza detICrminada del Servicio da
,:\sistcnc;,¡ el. PPlJS'ni'.:c;ins do in S{Jguridad SodaL

2. ~~e (''-''H d("-,ILHl cumo en activo el tiempo de vacación
·mu~d. do permiso um sueldo y de la 1icencia sei'ialada en el
iH'Licu;o ,40

:1. Lu;, fdi::cio ',:_(:{JS en situación d!3 5ervicio activo tienen
todo'; lus (\-'1'('( 'i'>'; j'l clTngativw' deberes y rusponsabilidades
inhe,(,,-' 1:1'2 n 'U ( iG ción.

I)} Que el fu '-I"l,lrio no esté sU¡0b a expediente disci*
pILnL;!i,,) (1 cl.':rpli "idu sanción anlr;;"):'nH~nl.t: impuosta,

CAPITULO V

An" 25, CU!ludo a cons2cneT'cia do .sanción disciplinaria se
d8crer,i~ el In,slnJ::::¡ do un funcionarío que implique cambio de
rC',idf'llC::l, los gil:'!C'> st~rán de cuenta del afectado, quien no
p ...,drci. sü¡.j:~ilal" n 1:'\'0 desL:no hasta transcurrido un pmzo
mínimo di' du'; ,",'\u'O ue pr¿,stacíón dc' servicio~ efectivos en el
iu,;:rur dt, destino.

al En acLi'.'o
hl .En cxce:::kncifl
el En slIspcnsion d¿ emph,o y suüldo o en suspensión de

func~un().'3, .c~'gún ]"P.guiH~ión del capitulo IX.

5 El pLJ::o para la toma do posesión de los funcionarios
trasiadad03, cuak¡q.]era que sea la causa, sorá de treinta días.

6. Los que; dp:;j,'ilnn da la solicitud o la modifiquen en todo
o en parte habni¡, diJ hacerlo exclusivamente dentro del plazo
de COHvxütoria y cqn sujeción a la misma,

Art., 2·1-. L03 1\ncionario5 que deban trasladarse por nece~
siJades dG sel'vi,.:jo no podrán c-star dcsplúzados más de seis
m8~:('3 de su d",';t1no habitual. Durar:te estos seis meses, los
aL~ctaih)s [,,,ndriu derecho 8, percibir además de las remunera
CivIlES nornw;ps !ll~ ~iidas que se determlnen.

ai Vo U' 'l'i<l.

b) LiP::
el ,y

2. El ¡(:fU! ;jV' 'k ¡;¡'l',"pü exigido en el apdrtado /1) del nú
mero W':C ';'¡ ir 110,·:'rú d2 ap];caClón a la lT,uícr funcional'io
,pH) a: C-Hlir;, r ",'1 i¡n,'))lio U}) La"if: por ili..1Pclar en situación
d;,: e:;.( _de' 1', ,,\Y' ":ll'i'\

3. L ".-:c' ;';', "~'iUnut"H{ IdlQU:1 LiHt '¡utación minitna
~lf' tU ,'u:,'.

Art. '." Ll'; ,,'ü¡aci(mes fdministr:il.ll-~lS Ln que pueden ha
ttJl'~'-, j·)S i\U;:IC'Y;¿li'105 del Servicio dI) Asi::i.'~Dcia él Pensionis
t,lS de L'. S::·gurjeL:,d Social son tBS siguii'Ilti::S:

la Seguridad. 12. Serán nombrados por el Dif'ector gent>ral de
Socia1, a propuesta del Director del Servicio:

8) El Seuetario gemeral.
bJ El Interve'ntor generaL
el El. Jefé~ de la Ins.pécción.
d) El SesrHnrio adjullto.
el .El. In.terventor adjunto.

Les pruvi;;;¡on~5 de las vacíntl'~.s qU€' &.' p:'jdu~?

AS¡st~l;k ~U~,~~~~i¡~n~~:~2~1~ {~l ;(~~~~~~j~~1
de la siguiente forma:

~l) Por (":Dncurso de traslado entre lo~ furo :lo~H;rid,-;: el,- c,,;,:in
elk no \' l:,s'[1.1a.

bJ f\x Cpu',i{;jón libre de las pla?;;s (j:.:r.: no hW~H: sid:-.
c:t:Jiel'i,;,S por el sjst,'lHa anterior.

2; !'D üL.skdlt,,~, poJdt acol"'b,rse d traó.lw1<; de fun~' ella
r¡(iS F('I' 112ce::;jd",,-Je.'s d",¡ servicio y COPIO sbi1ción cJj~:c¡p:i:~,~rja-,

.Ar~ :'1. 1.
Cdn ':-f que
Ti;,':> (~,,¡ Se,,'\!

llJel¡I(;-

gl Los Administradores de Rf:s¡den,~ias.

hl LI:LS Admiaistradores de Hogares.

Art. H. 1. Los cargos ciLados en 1m; letras al, b) y el del
nllm12ro :~ del articulo anterior se pWYG{'rán:'llLn~ funcionarios
CO'1 Utulac:ón f..up=ri.or de CuerpOs que exija:q dicha tltuladón
y c~l.le pn:':;ltm servicios en el Servicio de Asistencia a f\:'Jls\O
tli,;tas de la St"g,¡ridad Social en otros Servicios C()nlunes, en
el },,'linisLI'io de Trabajo o en Entidades Gestoras de la Scg\1ri
dad Social.

2. La pcov!'>i6n de los car:gos si:OiiuJados 1;11 los Jeln'l' d} y
el del núnwro 2 y en las letras a,J y b) del numero ;) del articu,
lo 18 Se rea1izan:i entre funcionarios del Cu~~rpo do Ti~,-dad(Js

Sup;;riores del. Servicio.
.:>. El Cdrgo de Director de Centro GCl"látdco, ser .'.\:ado en

h1 letra d dd lr~mv:ro 3 del artículo 18, se p 'óvecrú entro
tiiu:ados sur:-ericT::'s, preferentemente cid Cuerpo de T],ulados
SUp8i:'jons del S-'~rv:cic.

4. El Cdc'g-J de Director' de; Rr :idctlcia, pl'!:-visio el.l. la
letnl d) del número 3 del artL:.:ulo w, o;t:'nt cubierto piTfe¡'0!,iO
nL~lltc pC)r fWlciu¡¡ilrios dol C~lerpo de Ti'.ulados :Si.;jY.:r';dr,_:~ d',-d
Sc;:Ticio d~ Asist~'ncia a .1-'2115ion13::,,> de la Scgl'~'iJud Sacrat

5, La p:';:;visiún de tos restantes rarg.)s seúl\j'l.:lOS en el Jl(¡

L','ro 3 de! articulo 18 se efectU:lr<\. trnlr2 rlinc.lm-.s.~·ius del
S·",',';cio d~' Asistencia a I\~n:=:ionistns Je' la :::2~;uridad SO,-:'lal.
Y;J.~fu~ilt('Li(>ni.f; del -Cuerpo de Titui Jhs Sl:pvr:orl's,

Serán nombrados por el Director dol Servicio:

Los Jefes da sección.
Loslnspcctores.
Los Directores de Centros Gori2tricos.
Los Directores de Hesidencías.
Los Administradores de Centro':> GertáiTicos.
Los DírGctcresAdminlstradores de Hesi¿ctv; :;5 Aparta-

1.\ l! :~2, Lo:> concursos d'J tl":ffiJndo SeJ'~Fl sI' lnpl8 ub¡etc'
de COi \,C;VLí.nr;<.l ¡>jbli('a, en la qUe 5::- ¡wnt CCJlS,c;Y;

i\¡'1-. <;<.; Los func:,ol1arios del ::,(: vicIo de /I.::;i:o[w',cia ti

P 1 r:';) :,] Segurid:':::I SG~ial C~UL aL e; :Uf en ,:,i,:, ';::0 Je
)D'; carg'cs en" TY]c¡S en el art1c,)ln Jfj 11,:'11¡ ,cn, ¡: HU su
e:_'ri~:elO, C" nbLI:;O de cL::Jl)icjlia, pOiL'_,n or;i.nt' é;ntr',~ 11'I'Eló•. "
C:l' en la ,'::<',j;' ;:'1 d~ de.';tino o j"(:gre::;;lf a ]n d2 pnKtJclH:;a.
La l'I)(:'UP ".! ccn1izará en el p1f.lZG ¡;e treinta dias

luvif;cün L"!:C ",'¡ccid
G. '¡,l JULO >XiJU en el m;I1W]O 3 de este articulo

1'<) se] ;JI);]' a tu, mujer' qw~ al contraer matrimonio
"Wj¡j,'l1:l 0P' u.b Pi';' d( ddr en s!luació.'J de excedencia volun
:,ar;[I,:':u,\:',io se-]("I el rClIlgreso él CtlUSR de fallecimiento,
~n.\'a1i:2 7:, Pi ";l.cí:Jn ¡::Jdic:ial o abcmdono del esposo,

7. La r' i"C,qy'''uc ':':1 do los funcionür.:Ús excedentes vo
~'-ll\t.Frjus Sf' ii, 'i')I',1 ;j ¡fecto en e) rr¡¡w..'r' concurso que para
su Cm; '->J f Ese;::, se UJ.n'iOq,u8. dc:.::pués. de su petición de
úüngrc,'Oo.

P L, U

•

('11 elle el IUi1Cio!1d·':":'1 p:'rn"lnozca en
'iLen en "lF;:r< '1:sC; ludos sus derechos

~":'I1;l;Üj':l;¡f', n.) p:'n:íb;l'á renlunerací/)n
epl:o ni le ~:(., de abono el tiempo de

rn.¡K'¡in dc aun¡ ::ntus de antigüedad.
Jo; r~lk ilL'.T~',;'c'n en virtud de oposición en

c:: n' . '0 cie A,,;::;tcrlcia 11 P(~ns:onjstas de la
':¡',1,O~; ui qUD i"::iU'nezc:.lU c;updan:m en 5i

H' _,1 T,'C:llill'uia en pi rit:' procedencia, En el
l'Vc1r'lJ'l. Jos aUlm~ntos de antigüedad' que'¡JU

1_ L

,;Ll'GS '1

~~'~gv:' i,L;:
tt:i\ci:Sn dE
LlH-VO \....\<

~ 'g'li ú\ lJil'

:\ce::k:
'}< 1 ,)',•

~,' f., C~:jd8d 8,) OUI:' S{: ha p"od:.~cido h v:~r:ap!e

c(luj:;i~us: :; In:~]·:tos que 50 cow;ir!c,nm rile, 53.:'j"c;
tIc t..:r1HY:-l.:l.1' las p:fF"I~: \"lcantes,'

el e-:m(hiC'~(:'; <.lec lugar, Le:npo
d·e J,.'; o;c,llc :Iudep

Al'! f2:',. 1. $ó:-:) pO'-:"'án pí~rticipnr C¡l los CGt'H'spunj, ,H':
t lH1;:;cll e'es ¡'O Lr:Ob:adc Jos futlcio¡u,r:,)s en activo, en SI fl ,tr'lór,
de exc",ic!f1c:a especial vy por servicio "ü¡itar.

;~ No pe.dcún participar en los C(j:,c,urs'JS de ll;':iL«lo Jus
funcionarios que no hayan permnnecido ¿n ,"í u¡¡,flna ues:ín0
un H:l0, contado d~sde .la rechél de ta tDma de 1)U',;s:.;iun. T'rHl1
p\hXl podrán participar quienes esLél, suj:,tos él t'xpcc;iü,-, dis·
'~'i¡~:inm..io.

~L Se cOI1';id"rará n::61'itó pr~ferC'n~e para optm' a una plul,a
":,lCClnte el estar de5empcñando cargo d·3 t:bro dcs:gn'.;cú~;l

síhPpre qÜG se opte por vacante radicw:l.iJ en la IOG11idud en iél
Cju(~ se ei>2!"c~ 01 cargo, .

4. En C%O de 'guatdad de mórüüs, Ja r'~¡'(iül' nnLib ¡ecütd
decidirá d concurso.
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Art. 30. 1. Seconstdera .en situ,ación ,de excedencia ,es_o
pedal- a los funcionarios que habiendo _sigo _nonibradospara
cargo público ode confianz.a~ decará~ter no- permant;nte, _por
Decreto -ti Orden ministerial, soJid~rert_el pase a tal situ~ción

2. A los funcionariqs en.situáción deexcedencíaespedal
se les reservará su plaza y -cles.tinoc:orre?p~diente al Cuerpo
a que pertenecieran y en la.lo~aHda~d?nd~e5tu.VjFandestina

dos. No obstante, estps runcionariosIJod:rá~encualquier _mo
mento par'ticipar en loscl:)Dcursos detraslado,considcrándose
tienen. mérito prefere~te-pan! Qcuparplazavacante _,en la lo
calidad donde ejercenE!1 cargoqu,e dí6l,ugara la. situación
de excedencia especial.

3. Los funciOJ.iarlos enexcedenciaespe:éial .deberán incor
porarse al destino que'tuvieran }"eserva,d.'O en el plazo de treIn
ta '<lías como máximo, a contar desde el siguiente al del eese
eneLcnrgopúbli-eo o de confianza.

4: A los funcionarios en ,situaciÓn deexceclencia especüll
se les computará a todos lQ$efectg-~ el tiemput'ranscunido en
dicha, situación, ,pero, dej-arán',<!e:percibir las, remuneraciones
que lcs'eorre~pondan roJ;l1o fUIlcionario:sdelServicio de Asis
tencia, a Pensíonistas de la Seguridad Social.

Art. 3~. '1. ID personal que: preste, setvIcio, militar, oblig'J
torio o voluntarioPa.ra anticiparle quedará en si.tuuckia de
'exc(!dencia por dicho concepto." ' ''''.

2" A los ,funcionarios, excedentes por ·servicIo militar se les
l'eservará su plaza y de!)Uno,CÓ,frespondiente. al CL~GrpO' y
Escala, a ,qu6pertene.ciera .en;la -lo~alk.llld donde est,uvi.p.mn
destinados .. al quedar' en dicha' situación; se: ·les computan't
a todos los efectos .el tiempo transctl,rrido .el1 diCha 'situación
y percibirán durante ella el 50, por ;lODdel JiE!:bcr-quclesco
rrespotlda por los conceptos.destfe1dó y aun:'léntos de anti
güedad"

Los q.ue,>una v~z .... terminado su 'reemplazo, .fuBran Hamndos
'nuevamente a filas percibirán la totalidad de :sus JCmUI1<:Ta

clones, con ded\ldción de las que. en súqct50, cobraren del
Ejército.

Art. 32•. Los excedentes por servicio militar debenin incor
porarse al destino que tuvierap. res~rvad-o en el plazo de dos
meses como máximo,acontardesci€' el' siguiente 'en que hu~

biera Jerminado aquél. No .obs~nte,estos flln,cipnarios sola
mente tendráil derecho' a l~,percepción .del 50 por 100 dé sus
haberes durante' los primeros ,gulncedíf1$, contados a partir
de la fecha de su 'licenciamiento" -

Art. 38. ,l. ,'La exsedenciaespec.iaI por inv~lidez ,provi$ío~

nal"comenzara ,al finalizar el período de licencl~,pot,enf-enu'erlad
o accidente,. siempre qUe el funcionario hubierasido declarado
en situación de invalidez provisiOflEd. y subsistirá. mientras
dure la misma. .

~. -El 'tiempo, de está, exCedencj~ se'Cúrnl'utará a, todos los
efect.os como si el funcionario, seepcontrase e~,activo, y'dunm
te la misma se abonará a éste su, haber base más }os comple
mentosdel sueldo,deduciéndose d€lesta :ren1unOradónel im
porte. de las prestaciones econórni~as dala Séguridad Social
que percibiere por ra.zórt' do ,enfermedad.

Art.34, Sirntiltáneamenteconla concesión de la excedencia
voluntaria" o ,por invalidez, pr()visioQal; Se declarará. v¡tcante
la plaza ocupada por el excedente; .

Art.35. El funCiona¡"¡o ql,jé reingreseª:Ja gitll.adón de~c:jvo
procedente dé excedencia ,voluiltariEi deberá tOrnar pO.'K'SlÓn de
su destino dentro del plazo'de t~eintadíag.

CAPITULO VI

DERECHOS DELOSFVNCIONAP~ios

ArL 38. L Los fui1cional'iosen,acti-vo tienen derecho El des
empeñar los destinoscorres'pondiepteR a ,SU' Cuerpo que, de
acuerdo con lo establecido en .est~ ,Estatuto; ,se.l~s fi!"ignen y a
las remuneraciones que .. por l?s mismos. Se .?etemlin,en,

2. Tendrán inamovilidadd~residencia,~un cuando serán
movibl,?s en su destino, siem.pr.e ques~a dentro de ,In misma
localidad. '

3.. Corresponde al DirectordelServiciQ. y,en el ámbito. de
su,demarcación y pordeJegaclón Qe éste; nl()s Jefes de las
distintas dependenCias, .. la deteq:ninaCi611>d~destino en el
que han de prestar servi.closl{)sfuncion~riosadsciilosa su
respectiva unidad, ASí como la ;fijaciónd-e la' concreta función
El. desempeñar.

Art. 37...·1.. Para premia1'~ los setvicio's . y clúlJldad,;s excep
cionale~·.delper;:;onal.se establecen las'sigúieTltes .. reccmpensas.

al .Mención honorifl-Ca.
bl Premios en metálico.

2. La concesión de éstaS recompensas compete al Director
gellBr-1;\} de la Seguridad Social, a propuesta de la· Dirección del
Servicío, -pida la Junta de Personal.

Art. 38. 1. Los fundoIlal'iosdisrtútarán dttrante cada afio
de servicio rtclJvo unavatatión retribuida de tm mes, o los
día'"s que en proporción les corresponda, si el tiempo servido
fué m,;nar.

2. Por razón de matrimonio el funcionario tendrá deYecho
auné' liu'nchl de veinte dfas naturales ininterrumpidos.

3, Se poddt con-;::edBrlioenc;as por asuntos propios sin 1'e
tribuck;H al;=;una. Su duración acuiTIulada no podrá, en ningún
casa, o;cv:l¡~rde tr\3s meses cada a1'ío.

AI'L :i!L El período en q¡~e se' disfrutl.mlas vaCflctones- y la
CüDCcsH'm dj). licencias para asuutospropios, cuando proceda,
se SUbOi"di;)ara u las necesidades deLserviclo.

Art. 40. La situación deenf.ermeda.d o accidente dará Jugar
a lIcencia con plonosdé'rechos económicos mientras dure la
incapacidad hi.boral' transitoria, al término de La cual se cs:an.'t
a lo prE'visto en el artículo ~3,D¡;¡. esta remunen¡cjón Será dl~·

ducido el impGrt¿ de la Pf¡;>stación éconómica de la' Sp~urjdad
SÜ~'~ltl [1l.10 p'.1rcibiera el funcionario por razón de enfermedad
o accidente.

Art, 41. 1. Losfuncional'ios qUe por haber sido nombrados
para jos C<-Jl;OS de líbre designación previstos en el articulo 16
fueral't trasladnddsde resiüencia, tendnlh derecho a la illd~ 111

nización de tras:adds;guiente;
al Génlo de tran~,porte desde ej lugar de n'sidencia actual

el del nnevo destino, tanto.panl el funciopario como para las
p('r;-,om¡<¡ de su fa,ruma ("¡ue vivan a sus -expensas.

b) QUlnm atas ·declietas,
el AbQ'lú dB los gástosde transporte d¿ mobiliario.

2, Los gastos que ocasione al funcionario -el eamb-io de re
sidZmCÍa por tnlslado volqntario EDran de· cuenta de_l misffi.o.

Art. 42. Todo ·el personaL funcionario del Servicio de Asis
tone;!! a P8nsiDnist~ de la Sgguridad Social esttt comprendido
en el FEgirnen GeneTal 'de la Segttridad Social, de conf,xmidad
con lo Cst:lble;idoen el articuló 61 de la· Ley de la Segurid~,d

$ocjr:¡] de :::1 de abril de 196B,

CAPITULO VII

DERECHOS ECONOMICQS

Arl. 13. 1,05 funcionarios en· activo tienen derecho a ser
remunerados p:lr los conceptQ$que se detErmi,~"10 en el pre
S€Pte capitulo, en la cuantía.quiJse e;;t.'lh:~ ..'Ta en k" prc.'su
pu:;stos genemles del Set"vicio de Asistencia a Pensionistas de
tu Seguridad Social.

Al"L 44, El haber base será:

a) Sueldo asignado a cada. Cuerpo.
bJ Aumentos por antigüedad

Art.. 45, 1. LoscbmplGmentósde sueldo serán: De de-st;na
y do prGlongación deJwnada, Las cuantías de le:,. citados C0111·

~ú:'m2ntos Se dGlerminnn\n por la Direcciól'l General de la
Seguridüd $:>(;1al, a proJiuGsta del Director del Servicio, previo
ínform·~ dE la Junta de Personal.

Z. El complemento .. de destino se percibirá en funt;ión del
puesto de trabajo désernpeñ~do por el funcionario;

3, El ccmplemento de prolongación de jornada 10 percibirún
les fün(:Íollurics que tengan auio1'izadasu realización, ccnfOl'me
se establece en el:articLilú55,

Art 46:.1; Los funcionarios tl;1n.dtán derl.::!cho. desde su in
greso a la percepdóndeaumentcs de antigüedad por cada tres
años de servíClús efe.ctlvns. -

2, La cuan¡'.J'l de cada. aU!l1Bro,to de antigiiedad será del 7 por
10;) 4cJ suciao mcn,::ion,ado en el artículo 44, apartado al, del
pru,<:ntc L5tRtU:~), pud'bJdu: por cadaf,uncionario en la: fecha del
vendmiE<"lto.

3. Est.os.aumentosdeantlgüedad sé devengarán ti partir del
día 1 del mes sigui€nte a a9ueIen que se cumpla' ca.da trierio.

4, 'fambiún será computadocotllo antigüedad en el Servicio
el pE'rÍndo de tie:mpo $f;'rv;jdocomo funCionario de carrera
o en propiedad en la Administración Civil del. Estado, otros
Servidos Comunes {) Entidades Gestoras. de la Seguridad Social.

Art. 47. 1. El funcionariO' tendR;L >derecho a dos pagas ex
traordinélr'¡2s.18 de JuUoyNavfelad. de Importe, cada urla de
ellas, de unam2nSll<¡lid'fod de sueldo yaumentos por antiguedad
que se tuvietan acreditados.
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Art .'56. El d'llp1imient.o di) los anteriores deberes lleva
consigo incxL L: ;a!) dTwnT8;

G(,bida: condHds d'c'!ltl"O y fuera del Sor
a Pe;;" '~;ljidns (~¡; k~ S,·.:.:urídnd Social, evi
ji') 1 qW.J 'doS <11... \,;" puedan repercutir en
·0 ',1 n:ci.SL'l(,: o di' JrJs que ti 61 pertenecen.

! Para el poecibo dEl estas pagas extraOl"dinarias será no
cesado que el intoresado < lleve pnolstando un año compleLo
de servicios ininterrumpidos inmediata.mente anterior a la
fecha en que corresponda el devengo. En otro caso, 26 abollJll~a.

la parte proporcional correspondiente por dozavas partes, con
tél '[do::,!' por mes::s completos las fraccjunes de mes servida:'

A.rL1[: Los funcionarios (jel Sm~vici(l de A,;;"tencia a Pen
sionista" de' la Scg,lridad Secial que, por razón de ~;erV,LJü,

se veaJi obligadus a. suUl' del lugar do su re;-;idcncia pcn;ibirún
lo:'> gastos de viaje y dietas, en la [¿¡rma y cuan tia {lUO li[u
la )xrc:cc;on Gnn€'n-Ü de la Seguridad Social, a prqJL, ,sta do
J:¡ IJlícc:cj;jn del Servido, oída la .JUlLH de Personal

Art, 1~'. J. Los funcionarios con d,~st.ino en In"; ¡Ug¡H'C~'

W,;og¡'úiico, que se mcI!cionan en el ttÚJiHi:r;, sigu,en J {., p ;lTi,UlrWl

una gl'uU.ficución da residencia consistente en un pon;C¡jIHI,ó

que L,i) aplicnr'ú exclusivamente sacro el sueldo a que se 1"1::

tiere el .::trllculo +1, ap¡lrtado al, do c.'Ste Estatuto.

2, Los pon;cnl.aiLs a qUf~ se aiude en el nútú81·') Il:,cdD!"

al Li'! aLj',i('~.'cj" PLUiLuul y la pcrau,¡lcncia on el puesto da
trnhuio durnou: '.'; fwn-u'io Que se file

. b) La ri.;:;jdc'¡ {:".l (~n la localidad (J¡-'l'de pn~stE: sus serv.ícios.
el El r~'udin, ,':";) normal (~Xi el tn: la observancia del

S(,;GYlü el (:umpiimien!o de órdenes r€cibirlas~

dJ c1( ucüvidadcs in,,;'np'll.tl:10S con las funcio-
nes enCOd' ¡1'!a.;];'

.J) O,·, ",,·'H·
viciu d,) /\')¡';',['

tilnan '.'1'1 11;(10

pe: jU.'( .'<) ¡ ci"

An 1,:) 'lU)( i(en dr: func!O!IL,1 in en activo será incom-
palibi( cc" d \ ' ... ,'; ';.10 de CUi;\.¡q¡¡;~'r c: ..-;o, profesión o acti-
vidad, (¡U,' ¡'Upe u n,cn,)sUth,~> el (~~Il T¡O cumplimiento de los
deheres Je] f,,:¡¡' ario, o el cjcrckio de a=tividadcs profesio~

naks o l' iVeH>- :nío la GF¡]¿nd'31cia o ;li servicio de oLras
entida,r1c,c, ,'J ]);j; ll~'!:;).:;':; en ¡;,iuñtcs 1"c!;lcionados con las ma.
teriaói g');" cuns\,tuy<:'n el objeto del Sen'icio.

1'.'" 1\1L" U!SCIl'LI ,,\Fj()

s~bottii-

cr, las Jrj)':;lld('ri<ldj del Servicio de Asis
n·' ':; Sq~l,ridad ~:;u(jdl.

'i:i 'c'n falta ]ove, ;;Ui1qdL' sean de distinta
t; !O la. int'n:wciól1 qniecCt!unte haya Sido

'-urnifadón dG CSilI11«; de 'empresas o par
;,',1' CDn Jos conL:, ;;')5 H~i;;nados al Servicio

:ni~;tH.'; rL:- In '<l' el'fida.d Social, y en ge
'11 0'1 ddnr eL,; inuH;lfd::¡,;jieL<d; cuando de
:¡Tt ,'c 11 lJCfjuiclcs ;,1Ln<'s ]Jala el sel'vido, la

•'1'\ •. 010 en el ('onu 1':'\) público cuando ori-

,:kpunlualidad en la
'¡iD periodo de un mes.

;¡,cada de (t';l',k'i(if\ (l j)Eormanencia en el
!;¡ tul p n1'1da ü amp, ro en la comisión dEl

c)'_!l,c:J!as otr,:t:': que, Sll1 afectar a la eficacia
f,<¡e) l",i6n ímpliqu0 (k:,cuido inexcusable en el

'_'11 de forma;~ fiOClt\lcs de normal observancia,

a) De ¡res a c:ncv faltas inju::i;iji¡:a:Jas de puntualidad Hn
un mes.
sin per~

al ldú,-; du
¡'-:;j<-,[<';1ci;.:¡ nI

L;) L:t '·'lta
trabujo; 'J;I (()li

la ;-1:-jj6tclJCla al j'~, ¡¡]jO cometidas en e.l periodo do
b) El :ncLlnjJ~¡miHlto do los debi,ces especificas

juicio ,,(r¡:~jble pill,l el s":,I'Vicio
(;J La ,~, '·(jlC·ji' 1i.1 con los ;;up"rion):o, compa;'lcros,

m:.do~; y p,,:Jlilü,
dl En

dal su
trabaje o :dt.I.'!"i:'C

2. Son !di!¡1:~

el El i )CU~;-pll'¡' l~!C de Jos d8hiC",'¡'s i;jlfX:incos con perjuicio
jun;ible k,'E' el ,'I'_!O,

<1J L¿\" 1,'.:<1:) l' i~c,~d8:S de rOsF)!(' ;J, i()~ superiorGs, cüm
¡XlÚerOs, ~;ui)f)rJih . ;,:-; u público

U El inClln':;, jllj"11tO de 1<\3 ¡'¡rdel;'':'';; lp.cibidiLs.
n El (jUc:VtD;;',.; de:1 sccl'eLo pnAf'~:(]f¡,.tJ, Si .so ocasionas<2n

gnl\'(Js pcqU¡CÜY'; al '~ervicio, so C(ll1,iüé'n'ln'í esta infracción
c(rmo fa:ta muy

Art:. 5H '(J, 11 rL;IJ¡¡,lrins del Sül'\'I( 'o '1[} podrúrl ocupar
sinwl dn ·!;1('I1!' id'; :)'UZ'IS dd m;··rr;o

a) 1'-1<'13 dI' \> i,l:C· [<lHa3 injustificJl<is de puntualidad en
ta il"LilcD(;ia [\1 I ,'¡¡bajO cOlTlcliditS iC~nun pedodo de tres
In()~c1;i.

Ari. '50
gravos,

,~;l 1.::
jiculun:s "a L'!
'le A~·¡sto ll,' );1 ;:¡

nCLd, la ]n!1;'
tal ü.J¡Qrción
falta :'(Til.muy

11) El (\(,;,];1':

C:\FITULC

An. :)9 Ser,! (;:)jcto de sanción disciplinaria las acciones
u ODl''Oir)ne; VOl H)',-'~ 11\'-; illlputXlblf~o 11 los f\Jndunarios, consi-
doradas fi me ~-',¡' ]; el prescf¡ti~ Eswtu!r'.

gi:1e eSCdPd;:¡iu
il Los'l.ltv\';,.-:o

lencía a p('!:: iill¡:
jI La Ici:lCkk¡

n;lIuxalez:\, 'kL:'

SH;lCiol1adv
h) En gr'nvl ',,1, ¡qjo acto u ornisi()n que revele un grado

de l\l:;gligl:ll(:,¡ e "!ii,a¡H:ia il1eu:tha!Ji.;, 'J CU!:;B pequicios para
los serv;ci,;,-; y ''<¡¡'''! es ¡¡1I.CS que 'il.c'ni,m a la propIa dignidad
dio su autO!

P;aZ:lS de soberanía del Norte de /\friC0, ,''J por lOO,
Jslas ;:;,¡j('I:oU'05, 15 por lOÓ. '4, •

bJas de Grd.1l Canaria y 'feneni'e, :lfJ pOI' lOO
Islas 0.8 La Pa:ma y Lanzarote :JfJ )J0r lOO,
Islas de Fcwrt{'vAnLunL Gom'~ra, Hierro y rc-;to [!{' hrchi

piéingo canario, 50 por lOO,'

V¡¡'le de Adll, 15 por 100.

j. La .1r¡¡!.i!ic;l.ción de resiciol1cÍi:\ no tcndrú ropcn:':lI'iíón '::'n
lils ¡Xiga ,; exi:l'dordi rwrias.

CAPITULC' V I

DEBERES E 1NCO!\ir.~ rji: Lfj),\ur:s •

Art. s' Los funcionad"s VWn('H ohligados' 8. nC)lH¡ J<'s
Lcye,s Fuüdamcntales del Reino, a\ Ij~¡ .dosemjxflo J¡-, ;2 J un,;: )1,i

a cooperar on la mr:Jjüra de los SCrVJClOS .Y a la cúns,:¡:UCWl1 (H::

los fines esp.ix:ííicos del S¿rvicio dE; Asi';Lellci<l a Pensiunj::;(us fi€
la Segurkl\ld Social.

Art. .so. Cuu-,,-do excepciollRlnwilte o;C rehlin:n horas CXlxa

ordinari,ts, previa autorización de b Lirc(;(:íún del S()rViG~0.

seran remune.rHdas ¡jo conformidad con los porlX!ntaj'~s dete:r
minados Bll la Ley de Jornada Maximn Legal.

Arl. 5·1. 1. Los funcionarios deif,{l r;:)spoto y c.buJi.c(¡cia
a SllS superinn;s jcfúrquicos, acatar sus - 1;;:1('S con dic;c:pLina,
Lratur con corrección a sus subm'dineJv, v ,¡ciUtar a é',tos el
cumplimicrll.o du sus obligaciones.

'l En rc+3.Ción con el públioo. Vkn0:1 t: >!:gaao,> a pl'0sLar>?
b ll)'.lynr attmci()n y tratarle con la rn:~\::ln:¡ '()(ceC::IQn y 1\ ~'p,:'tn

3. El funciauario es responsable a,' !;:l tal·ca que t,:nga en,
comendada, sin que ello excluya la ,:() ili)f)(HCión que, eH todo
caso, debe prestar para la reaiiza'.:Íú:J Je L~ que COjT¡'~,POl:di:l

a sus cOlnpefir:Tos,

, ArL 52 11tl conformidad con lo dbpue5to en las normns re·
guludvEi3" d8 los derechos laborales de la ml::¡jer, la funclollW'iO
qun .&~ü:~ite PU,,;,.ll' ~ ¡a situ*ción de 8s(:edencia4JOr rr.l~~t'jm:)nic'

pLTClbIra una cai1tldad equIvalente a tantas m,'nsu8.'ld:Hles de
sus habere5 CO!1:~ afias de servicios u~'ecti\ns haya pr:s:rdo
con un límite (fe veinticuatro ITJellSlLdidild-es y sil1 qu<, ¡JJFdp
pf'1'cí.óirse H\ús r.kl una vez.

Art. 53, .1. El 'horario de lxabaiQ ti", cada Centro o d('¡Wl'
deuda sera fijado por la Dirección dé:: S€r\<cjo qUien pmjn~

cswblcc:cr tU1HOS distintos si las oE'c<;:-;idaoes de! ssrvicío lu
exígiC¡'an.

2. En razón a las necesidades dd servicio, podrá €sf.abieCf'rsl:
una prolongación de jornada. por cuya realización lo,; fun
cionarios percibirán el cO.fIJplemento asi denominado,

3. El 'Oh'ccLor del Servicio determinará los' funciona ríos quo
haYél.n de realIzar prolongación de íornadll, ;-;iendo voluntar·.'t
la aceptación por parte de éstos. El cese en el citado n;g¡rll(;~l

sen\ acordado también por el Director del Servicio, por vollln
tad propia o a petición del funciounrjo. dejándose de devengar
en ambos 5UPUCSt,os el aludídQ complemento.

ArL 51. Los qUe realicen funciones de Cajeros !.ci1drün de
»re'cbo a percibjr la indemnizaciÓn por quebranto de mon:: _la

en la cuantía que se de!.ermine U:U c[;jnicter general por la
Dirección Genc::al de la Seguridad Social, a propuesta de 1"
Dlrccclón del Servicio, previo informe de la Junta de P::.r30naJ.
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b) La falta injustificada' de, 8sistenciapor .••. tiempo $uperíor
a diez días consecu~ívos; _

el El aba,ndonodel.servicío.
d} La indisciplina () désotie~:Iieñcjag¡:fl\.eSt
el Los malos tratamientos depalabrauobraó falta' g~:a.ve

de respeto a ,los' s.uperiores,' compañeros, subordinarlos o pu
blico.

f) El fraude, la dealealtado '.ela:b\lso4econ,fianzaen las
gestiones encomendadas" -as! COm(J~1 fa;~SE'aJTlient9:u: omisiones
malic'iosas. en las '-infofIl1acioJ)es,c¡ue-' It:!seaO"soUCHadas;

g} La disminución voluntarIa Y contiu!Jmia ené] r€n:di~

miento normal del-trabaJo. __ 4 ~~-

h) "La ,embriaguez -c1llando seah~lA~1Jal.

n La insubordinacióni~divictU'!tlo~oIE1ctiva;

j) El de$1llerecil:nientonotorioenel 'f;:0llG€P1opúbHco y,en
genª,ra.l, .1a.realización, 'de actos cO,ntrar:ios a la moral publica
o que redunde en desprestigio' del servido.

~l, La comis-ión dehephos, c.:0nsti-tutJvOIi de delitos' doloso.s,
declarados por ,sentertcia ju:qidu:l, firme. ,.

lJ La reincidencia ,en faltasgrayes,aunqu,e séande dist.in~

la naturaleza, si.~mpre que la infraccióJl antecedente haya sido
b'allciohada.

Art 6L Las sanciones discipllnariús afuncronarios incur~os

en las faltasprevista:sen: él artículQ precedente 's0ran las,'si·
guisntes:

1. ,AperCibimiento es¡:rito,
2. ',Pérdida de uno a seis:'díasAe:remunér~(jjó,U.

.3. Suspensión de empleo ,y "suelQ:o,.'c!esiete dias u seis
meses.

4; Suspensión deeinpleo,.y ~ueldo'de seis:lüé'seSy un dia
a un año.

S. Traslado' ti otrol?uesto de trabajo, que .implique cambio
de residencía.'

6. Separación definitiva' del' ,SetviCio,~
LasdosprjJ:l1eras $an~ionesSi:1.:aplicaráriajas faJtasieves'

lE} tercera, &. las graves, y lacuar~a,quinta y sexta. alas
muy graves.

Art 62. 1. Las 'raltas leves préscrtbir~n: a Jos, do$meses;
las graves, al año, y las' muy gra.ves,a JO$ tt€':sa'ños~ El plazo
de: prescripción comenzará a contarse desde queJa 'falta se
hultieré cOluctido. " ':, ",", ,"',' ',',. ,:, , '

2. La prescripción ,se interr:umpin\,(lll,el momellto en qllC

se ªcuerd~la iniGiadón, del, p"rocedimiento, ,a'" ~~y() efect.o ül
resolución correspondiente, d~bet:á SEl! derJidélmente" .registrada,
volviendo,' a correr, el.'plazo;,si:élexp;ediente p<')'m0'ne(:jen~"pa'
raUzado durapte más deseis'J~eses, po-r ca1.tSa no imputable
al funcionario' sujeto al' pro':~dimfer¡.to.

Sección segu,nda, .....Procedimíento

Aft 63. 1. Las saflcione$p'oi faltgs l~es se ünpondrán
d~rectam~nte sin necesidadd.ellxped)ente; 'en 'la, ~sfera provin
CIal .por lOpDirectores de: Centros .. Gerjátr¡cos.y ,'de Residencius
o Administl:adóres de Bogares; rElspe,e'toa Ios,funciona.rio-sde
sus respectivas Dependen(;ias:Y,~n.Ia .esfera,central< por 'el
~cretarlogeneral; ,R¡:lroPllesta .d~los'¡efes detas .. Dependen
cias, respecto .ft .. los funcipnáríos,a<i~ritos'aJasm;ism:¡1S.

2. La imposición i des,an,cioges . pO:l',fa1tas,gta~.es . Q Jliuy
graves correspondeaJ- 'Director ,del :,Servíl:io"ql,lien< podrAda"
legar, esta función en.el Secretariogel1e~aJ·.'?~ecretario genera.l
adj unto, salvo en los ctl.sos.d~ falta;SJl1\lY.gta ves.

3'~ La ,imposición desanci{)nüs,porfaltasgttwes 'o muy g.rn·
ves 56 llev8cTá acabo Previa J~instrucdóIl :del. cÚl1sigLiicnte
expediente" disciplinariQ~Durantejatramitacjóndelexpt'oien·
te pódrá .acordarse .]asusp~nsiól1,. de,funciúns:s, del illtel'esadp.
M}cntras'CIura esta sjtu~ci6ny{lpe nQ exced-erá de.. seis meses,
el funcionario percib~rá,?lhaber,~ase'Y pEl~as· extJ::aordürarius..

Art. 64. l-.Correspondeht Petié~óndf3 instrucción: de ex
pecliente disciplinario al Jefed~ la, Dep!ó'üdf;'nda donde preste
servidos el p.resuntof-ulpahle.:Hi.petiqón deberá cont~ner 11nt1
minucíús"a descripción,delh¡;!ch0 denul1cT~do~

2~ . El Director delpervíc1o. qrdeparit,ala'Vista;dc ,la pe
tición-denuncia .ode oficio, -lopiQcedentesoIJffJla;forr:laci:\r;
del. expediente' disciplínario,de"ig-nnngo en el prcpio actH-'rdo,
Instrur.::tor y S{!:creturio.

3. El Instructor .ptécticará· Ias'dHígenciás qXfb€stime
cesa!'ias para la. comprobación, (le .. Jos',hechos, y,. transcurridos
quince dias hábiles (jesdeeli~JIciodelas:a.ctuacíOílos foru:u
Jara, en su caso, el pliego dec~rgos\que~ll derec~ger. de
modo claro y preciso, en párrafos separa.dos'SL lltlmerados;loS.
hechos sancionables que sedéduzcan.

4, Dará trasladDde dic¡ho pJiego a los interesados, advir
tiénQcies' qucdebPfán 'ecngestatlopor escrito en el plazo má
xünO dl:;: ochodias hábHesy'proponer las pruebas' queestirnt:n
cOlJ,Ycninntes usu defensu¡'lascuales si:mitn admitidas y prac
ticadas por el Instructor•.salvomaniíiésta inutilidad, dejando
conE'-tandu escrita poracuE!rdo·fundado;

5. l'r:msGurrh:lp ~ichoplazosip haberse recibido el pliego,
de descargos el lnstructordanl por terminado el expediente y
formulerápropuesta deresoludól1,que se notificará a los
interesados panl que, en ,el plazodeod1o dias hábiles, puedan
alegar cl.larHo consj~eren,·to!?:veniente'a su .defensa'. D~ntro
de lastres días sigulentes lQ elevara a la Dirección ·del Ser
vicio vu-ra hU resolución.

G. Sí, por el cOntrario, f'io. huhier? .formulado pliego. de
descargós on el pla:w -,€stabletídQ.tJllfi$tructor Practicará las
pru~b(¡s e¡ue se proporrgany sean ad~itidas y dará 'por ler
mhlado ~l expediente, fonn'tilahdo~propuestade resolución, que
senotifícElrá. a tos'inlor~sadpsp~ra, al(jg~dones. Transcurrido
esto Plazo e[Pvará la prOPllestf,l de resolución, con todo lo~c

tuedo. a la Dirección del Servicio dentro de l~s tres dws
signien tes.

. .
t, La propuesta de resohl'Ción deberá contener:
f!)La exposición breve y:pred~a de loshecnos, en pán-afns

Tiumerttdos y con 1'esena del resultado de la prüeba.
h) Normas !0grtles de aplicación:
,d ConsiddaCioi18$ qi:ié"sirvan'de base a Ia ...propw)sth, en

púrrafcs tUl,nbiú-n numerados; razonand(jja caUij.éación de los
he('hoH~ y

dl La. resolucíónque p.rúpóne,que.se concretarú (en
claridad y congruencia.

B. En t~a!,os: C'speciaJe-s c€l1 . q.u~el Instructor estinle ir~sUfí
cienté los pl.azos de •. tramitación; estab'lqciclúf', solidtará de la
Drn.~ción del Servido' ·iHnp1iadÓi"l dolos mismos, mediante.
jnformc en.anado. . .

Art. 65. '1.. Tcdoslos olÓ.iBrdo5de sanción díe,ciplíllaria
teiidn:·,nq.'1r<'tctcr de defülHiVos; • ~

2. Las sanciones queseimpoTlgan a los fundonarios se
anúlar~'n en :"u expcdi8ule j}€;rsonal

3, Lao;'anm8cicnes,serán <:u)1celadaS,sicmpre. que S8· acre
diLy la. eúntiucta intachable posterior y ,t'ontinuadadel (un·
cionaríc y h.':tyun trar'l$curr~401os SiguH:mte5 plhzos, cont<'uos
ciesde 1a ft:cha .en que ]a reso.lución &u).Clonadora huhlera que
dr;,do fifme: .,"...,

SPliciOl1f"<; ·por i';¡Ita:-; leves,· i::eiSllleses.
Sanciones· por faitasgru ~cé:dos,:aiios:

$¡mcioncs por faltu'ómuygravcs', seif:, &üos:~

ScrA.au·iomúlica lit invalklatjón de \;ai;Ciones J1npu('sh,s por
faltas j(>V(-'s. y 3 petición. del iJite:tesado las restantes.

CAPtTULO X

ACC10N .50.CJA.L

},H.. ·06. La. acdón. sodal que,:p~':tra m€'iorH o complemento
de la' Seguridad Sqci.11; haJ¡'ade Ut;'var acabo el Servicio re¡;·
pecto de 'st} pen,oqa;l O famíliares se. ajustará a lo esto.blC'c ido _
en el capitulo XIII del Estatuto de PersQnalde la Organizaclon
MlitualL~ta, aprobado por Ordéh, de 31 de julio dé 1970, Y las
normaS que: en lo ~ucesiV'o leco,mpleteri; mejoren o susHt.uyan.

CAPITl)~QXI

NC?RMAS GENERALES

SecCión primera.-Plahtillgs orgánic~s y pu~stos de, trabajo

'Art. 67~ L AnualmelHe IOipirección del servicio de Asis
tencia,.a PensionistasdQlu.- Seguridad, Sodal, oida"'la· Junta
de Personal, someterá ,a<aprob~ci?ndelaDirección Goneral
de la Seguridad Social la plantilla> orgánica., con la clasifica
ción de puestos de trabajo,:acul?rlrpor los funcionarios de
los Cuerpos y Escalas a ,qUe se' r-ef~ere el artículo segundo.

< 2. La plantilla orgánica . con la, cJasiHcaci6n de puestos de
brabajf), una vez 8f'ro'Pada por eL· Director general de la Se
gur idad -Sodal, será ,el' docunhH'!tobá.síco de la política de
pe'rBOnal y a él se hará referencia eu.el sistema de- provisíon
df' vacaú!t?s.

:j. 1-'0'· cwlá Cuerpo y Estala de'funcrona.rios se fcrnMtá una
r~ladún de j'uw::iOmll'iósen qUe .. sE;: cántE'ndrún los siguicnte,,>
dula;"

a} N01übrú yap!?llldos.
b) LUgardel1acímiento y fecha,
el Fecha de ingreso en ·el ServJcio .de Asistencie. a Pe'n

sionistas de la $;;:guridadSoClal.
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dl Focha de ingreso en el CUel"pO y J~SCi1 la.
el Ca.rgo o destino que desempeñe,
n Tílulacióil académica.
gl R::ddencía.
hl Situación admioistmtiva.
.1 '¡ Observaciones.

'::,;;te dccumento se pubtiaara celda dos ['-1'1.05 y los intt'nl~

:,<.,dos pocJn~n reclamar contra el mj:mw l:fl un plazo de treinta
dj~l" Dnte la Dirección dol Servicio, que ·rl;;~.o¡YCnt en igual
,r,Ji\'!.-u.

-·L Se Rblirá para· cada funclonarm un (~xpediente persoDal
y lll':i hGia do servicios. El expediollte personal contendrá túdos
Jo,> tiocumentos relativos a la carrera del funcionario y en la
l1nt,\ de ~ervicios se hará constar los pre;tados por el J\!¡Kio~

nf rb a lo largo de su carrera adminl,¡tratiV!L .

Sección segunda.-Competenda de 108 distinto!] Q,'unnl).';

en materia de personal

An tifj La competencia en BSurÜ0S de personal se rjistrj·
/'¡i¡YO ('I"d.l0 jos dífúreutes órga.nos dd Serv:cio de A:iic;xl1cia
il Pcn"ionis1as de la. 'Seguridad- Social. con arreglo i:lJd':i si

'¡i,-'ni:cs normas:

L Al Director g81wral de la Seguridad Social

L·, dirección, .vigilancia ir tutela de todo.'i los Cen~rr:~ y '1C~J

\'idad",:ó del S2rvicio de Asistencia a Pen:>lon,stas de lti. Stguri
dU.d Social ot1 materia de personal.

lf. Af Direct.or del Servicio de ;\sistenciu a r'l'llSioni' L!lS de
h Segl,ridad Social.

1. Asumir la Jefatura superior de porSOl13:l del Servicio.
2. Velar por el ct,lmpllmiento de las normas e-statl1Larius.
:), Autorizar las vacaciones, permisos y licencías, pudiendo

dc,lci ar esta facultad
·1. Contmtar el personal interino o evenhml.
5. Viciar In resolución que 'proceda en los expodientes clis

r.'pii.nélrios que se instruyan a los funej{)n~lrios por faltas graves.
e. Didar la resolución que proceda en los expedientes djs~

ciplin,wÍJs que se instruyan a~os funcionados por faltas muy
graves.

7, Dic~clr In resolución que procnln pn 12.S roda:nnclones
pn"vins a la vía jurisdiccional laboral.

s< Fl"opon'~r al Director general de la Seguridad S{;cial la
;~pl"ObacióJl do la diStribución semanal de la. ¡nrnada de tj'abaio,

(L Aprobar los horarios de trabajo de los Centros o depen
¡ü,jCins dol Servicio y turnos distint.os para el personal.

i O Con \'OGlr los concursos de traslado,
11. Proponer a la Di~ Gener'-ll de la Segurid«d Social

b n¡::ml.Hciún de las con~torias de ingreso' del p8!"ó'onal
12, Propcnsr a la Dirección Gennral de la Segurldad Socia!

],1 aprobndórt de las plantilJas orgúüícl'l.s y la descipc;óll de
Iv; puc~;bs de trabajo.

1:3, Proponer a la Dirección Genaal de 18 Seguridad Socia]
h élo!"')bnc;óll. de lus retrjbucion~'s do 1m; func1o!1üi'jos dL'1
S,=)'vici(L

14. Prcpüller las modlGcacionc:> del Estaluto de Pcrson,ll
que csbme ll€cesélridS.

le:- En términos generales. c\.la;quier función que no e~té
"lribddd. expresamente a otra aulor:dCld del S"n'vicio

JI!. A la Junta de Personal.

l. :::E'1' oiela. obligatoriamente, por el Di ">:?ct(,¡' dd ~~;tTi.::;u

¡'il Ji)'; supuC's('os sci1<\lac1os eil to:; núnli:ms ti al 14, ¿(JI apaxta
(iD !l nnt'",'iür

Informar al Director del SeL'jclo de cuuntw, FH?jon.ts
él! L- ~a;;uto ..eL, Personal estime por'jr, "·¡k~.

,;. C~Jnoccr de aquellos asuntos que !B S(',ll1 snrll[>lidos por
d Directur del Scrvil?io.

.\ci 13;;1. 1. La Junta de Persona! es! ini consl.¡t,;j<:~d eli' la
:g'Jj¡!'1'~> fernlH:

Prcsidente: El Director de] S"fviciü

ViCCpl'c-sid011t8: El Secretario gencnJ.

VOC[llts:

Eilnterventor general.
- El Jefe de la lnspecr;ión.
--~ Un representante de cada llnU de lo,' difercn:i;s Cuürpos

eh fU!1cionurlOS del Servicio, en-qm{.'rac!¡Js en el ~\rt!clijo bt'gua
(Jo del presente Estatl,lto, .

"-- Tres VOC,l!Cl"> do libre desíglHtción de! Di.rector del Ser
vicio de entre los funcionario:> del Servicio de Asistencia a
P(~nsiOl1istas de la Seguridad Social.

- El ·J('fo de la U:pidad Administrativa de Asuntos Gonerale'?,
que actuará como S0cretarlo de actd-'i .

l. El Din:,dor dd Scrvicw podrá doi~gfJr la,<; funcicncs pro
pia:; de :1.1 pr""::;~dn,',ia do la Junt¡j. dI' !-'er~onai en el Secretario
gef.L'n,;

An 70 L T~¡!;!;Q 10:-0: funé:Íol1ario" electores como los can+
diih!.o~ a \"::lC[1 l"c'pi"p',;i"ntIo111te f'n la Junta dü PersomJ debE'rán
pencw'('l.'r como fLlilcionarios de carrci'cl. al Cuerpó da cuya
repn:sentac1ón se trufe

2 Para ,;cr ('é,udid,tio a Voc;,] reprc",i>nLcd1to se re-quiere no
hethm sirio ->anc¡,)rL~j.c'o }nr fd'ta g";¡V0 o muy gruve o tener
C';il1CP!acl!:i Lt ::-:ancion cül-re31;{l~ldi<.::nte_

,). La ('!ncción <;0 llevan't a efecto por votación directa,
m; Jiante pnpeL1ns cHTadas, y ~C'l';¡¡l \'üCf!h~,"" lo:, qu" obtengan
h IlwY'Jrw de' Jll.S \")!ü": t'l11i¡idos

.'\Tt. '11. 1. LiS u;eu::lOn",> ,¡er,¡.n Cul1Vo;:,',l.das por la Direcciún
del Sex"icin, dónd iS(' él las misn;y, la dsbida publicidad,

') Pui:JJic,da!.;::,. (.:onv0cator!a, 'os aspjj'onlds rrescntarán Su.s
eanJidcllun-l'; dUllLr';~ aH los tr;:,ílliü elL,:., n:~ül1ralos siJuientes a

diciu, publicac,ón, :.'11 irl:'; dcpeTidt:l1c/8S del Servicio donde ostén
d('~;LLados, paw su remisión a lü DircccJün del S2rvicio.

d. l'H'millad(l el plazo dc admlsión de candidtltuPlS. se pro
ü,dcl'it f) S'! jJLJbi'ulción por la Dirección del Servicio, qUEl

dand.o aSl procjamados los candidatos elegibles.
4, Dentro do los diez día.':; hábiles siguientes H la proda

nnción de candidatos, el Directu!' del ServiCIO se/wlará el día,
lugar y~hbra en que d~,bn celúbrni'so la vot,ación,

5 Ea los S81'V'cio" C\'ntra!cs las votaciones se harán ante
una Me;;a pl'esididu por el Secn;t¿¡J"io generaL y formaran parte
de eHa como Vocales. un l'eprc::-;entante do cada uno de los
Cuerpos de fundol'arios que prc:;ten servicios en 1a dependen
cia, qu"e sDrá el funcionario clemayof antigüedad en el Cuer·
po. lilc'vakcicndo en Cil,tiU de {'mpate la mayor edad. Actuará
;::OtlIO 5ccre!ario de ]a Mesa ¡;j mús joven de los representantes
de los Cuerpos de funcionarios.

6 En 1n;-; (kmati dCIJt'ndencilb la Mesa será presidida por
()¡ Jefe de hl misma. y Se constilui¡';i de acuenio [;on los critl'l
rioc: ['''PU0StO'i en d lllIBWl"O .!nkrior.

7 Cuando c:ualqu:"r conl~loneJ.EH di.:! la Mesa hubi€se sido
pros1nmadn candidato 5Dlcl susiiLlJido jy,r quien JI.' suceda en
nnUg,ucdnd en ~:u ClE'l'PO y 1.'<;lé d(':,¡LJrwdo en la misma depen.
dencia donde C'Jln;,;ponda erccfuar li~ vc>tadón,

1< La volacinl1 se lh:,vilJ';i él ')fl'~to. ininterrumpidamente,
dun.lr:te t'l tiempo fijado al ('reet.o, y iOIH ella podrán estar pre·
s,'nies o rcprf'.~.cnt:l:l(J'~ los ulild:d,tbj3,

n, Todas las incH!cnciw; tlPdvadn.-', d¡.J proces.o electivo de
f-epn.'selllclllt<·S del p,'póol)aJ ;;8ran n.'suel!:t'i con curúctef d'-3íi·
niti','c por la D¡n~(;f:i:~n di.'[ Servicio.

10 'El p.18n¿Llf¡! dc~ li'" V,y,:i( rl'pi"c',"n~ilntcs d{~ la Junta
de [\ :'IHli dUl:'J'.l (-1;")"0 ':UUS, Dudi;ll(lo ser n'elegido;;,

Cjlul'lu -liccid'lJuciúl1 prC\.{i d fu vía fu;"¡,'Xfi.t~ci()na7

labura!

A:'t "i:¿. Sel;, n~qu SJTü .!h~C{";urJO p¡\fa formular deman-
das <,Ilte !a Jurj,;;1iu:iuil LalJoral contl'a el Servicio de Asis+
1;cl1c<u a ·J)en;~j{)nic;U5 de la Seguridad Social que los interesados
interpnng¡ln n"c]amacio¡¡· pr(~via ¡-wl.e el citado Servicio dentro
da hE tr::,;n;;l día:, si¡.;ui¿;ntes a 1<::. focha on que se los hubiera
notiticado el ¡¡cuerdo () re;-;oluci,'¡r¡ conlra el que demanden,

2. Cuanlio In reclamación prc\'in sca denegada expresanien
tO,.:1<-l denwnda arde la I\'la;,',ísllnlunl dabel"il fOl'mularse dentro
d.../'-los Ird;1U~ dli·'s ~:iguicnt.F a h fecha en que le sea no·
tj[icada id dcn~'g['.L'iói.1.

J, Si !lO l"('lne j"();o!ución l;\[)I'C",;¡ ,,;ubre la ré~damación

P]<~,v¡n (~,l. el pJ;:L~{1 de cuarenta y cinco días se entenderá de·
'wg,wa por ~;iknclo aJmin;sln:ttivo, debiendo formularse la
d(m,lnd~i "Y"¡L.' la :\lng>"t.raLur'J Jo Trabajo dcnl,ro do los treinta
cJi¡!~¡ sii',u ,_P",'S ~i In fin.ali¿c\ción de aquqllo.s .

l, En e' Utsr¡ de no exí;-,Ur rC~,Ll]llción o acuerdo iniciales,
d in;:'.~r'::sddo pud('t soJj(:iiar quo so dicL•.; por el Servicio.
':;, trc¡nSclln1dos Clhrcnlh y el,"¡eo días desde In pl'üSt,;ntación
d,~~ ;¡t solicitud j';' :-cc:.18 ~i!~l'enl() o resolución del ~;0rvído:"
Ci'.I(!d¡;m ¡:~X:i1('d¡h; la ucción nnt2 la I\lds;istratura de Tra·
'J'.qo lü C¡lli..J::odeb'!·c' en s) pIliLO de t;'einta diassi·

Al'!. 7.J i la lY'L-itfl:nldci(ll1 pnevia a Id vin jurisdiccional
1ahi)j';'] el;\>\;! '1 dirigic"<1 a 1;,-' IJin~c(:i(¡n (:, ¡ ServiCia, formu
lúnt¡"~);,; por tj,;C1"l:u, qüe se pr('~etl,ara en. el Regbtro de la
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dependencia en la que el tuncio~riQ prest;e SUS - servícjQs~

que dará recibo de la pr~entaci6n.
2. Recibida la reclamación. Se' remitirá oon caráCter inme

diato a la Dirección del Servicio, _quien; previo dictamen de la
Asesoría Jurídica y oída ·la JUnta de fierson8J.., adoptara: la t:e-..
solución procedente. ~

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-'-El personál contratado', \ con relacíM ,fill'ídica; la
boral, se regirá por las, normas geílera:les', ~p1icáb1es y, .en
sü caso, por las normas especific-as, que se dtcten. •

Segunda:-El Personal, con' 'contrálo CiyU ':de; prcstaci,ón qe
servicios se· regirá .por su contrato e,spec1fit;ó 'Y. ,en su defecto.
por las nonnas civiles generala,s. ",:

Tercera.-Los -contratos a que s'e l'éfieri¡'n :las dos' disposicio
nes adicionales anteriores serán', firmados. ,por,' el Dfrector' del
Servicio de Asistencia a Pensíon15t'a,g de .1a.'-.SegUl'ldad Social,
en representación d. 'Servicio, .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P~imera..-La Dirección del Se,rvicio EllevElt:á :-8 lfl Dlrecc¡cón
General de la Segt:ridad Social, para su 'aprobación, 'dentrq del
año siguiente a la entriula-' en VIgor, qel' pre'seute Estatuto la
plantilla orgAnica inidal con la. t:!lasificac;i,ón' de los,'pu~stos ,de
trabajo. del Servlcio de Asistenciá, "a, Ptüi&ioiJJ$tas de,·la Se4

guridad Social. " .
Segunda.-En' tanto no se, provean 10$'. puestps de. trabajo ¡;l-el

SQ.rvicio de Asist'encia a. Pension~stáS ,de la, Seguridad Social
conforme' a lo previsto 'en el presente' Estatuto, seguirán siendo
desempeñados ,po'r' el personal que'8$té Cubrié~ldolóseh '·la féc~a
de su entrada ,en vigor. .,

Teroera.~\lando.,esté 'aproba,dl\ la plantilla',or-gánlca, inicIal,
la DirecCIón del Servicio propondr(l. para ,~u· aprobación por, la,
Dirección General de la SegtlI'H~AA'Soci~' Y', ,e'on:, ~láci<m 'al' per.,.
sonal que preste sus servicios ,en',' el Servicio Q.~ Asistencia' a
Pensionistas de ·la Seguridád Social, en 'la:,..-fecha de, entnwa.
f:'D yigor del presente .Estatuto., por '·una 'parté~ la -integración
directa en los <;uerpoB y,Eooalas :de:, funcioQ.anos del personal
qUe sea ,funcionario de carrera ~. :en propied,ad de, ,la Organi
zación Mutualista, Y. ;Ror. otra. la,. convocatoria .de una oposición
restringida para la iptegraci~ en ,.los Cuei'PPs', -r Espalas, de
funcionarios del personal que ,no 'Be$' Suncionario :de carrera
o en propiedad de la, :Organizaclón .M1J,t1:.ailista: .

El personal al servicio ,del serVicio, 'de·'AsUltf\ficiá 'a Pensio
nIstas deJa Segurldad Social podrá optar 'por, la. integración
directa o la oposición, restringida;" en- .su, caso,., o: m~mtener, 1a
situación qUe tenía al entrar en.l"igpr, E:l:l présente 'Esta:tutQ',

Para poder participar en' la .ínte,gración dir,ecm o' en' la, opo-
sición restringida para in.greso a' ~los Cuerpos Y, Escálas del
Servicio d.e Asistencia a Pensionistas' de' la S.eguridad Social,

serán requisitos necesarios, por ,un, 'lado, desempeñar las
mismas func¡ones que el. Estatuto atribuye a sus Cuerpos·
'y EscalAs y" por otro, estar én púsésióIi de 'la titulaciá:n exig¡da
en el Estatuto para,lÓs mismos;'saI,Yo las ex:cepciones, :señaladas
en otras dispo5lcidtles trspsitoría:s. 't-odo, ello' referido' a la fecha
de entrada en vigor defpresente EStatuto:

. Tanto la posibilidad de integrac.ión dir:-e-éta como la Cd'llVo('.a~

toria de oposición restt;ingida' se -realizarán por una sol~ vez
y para cada UhO de los Cuerpos i Escal,ns de funcionarios' dol
Servicio.

Cuar~a.-Los. funcionarios ryertenecientes al Cuerpo Técnico
de -la 'Organización Mutulflista 'qÚEl" en ',la fecha de entrada en
vigp:r del presente Esta;tuto,~ 'éstén d-e,sempeñando tareas del

,Servicio de Asistencia á· ,Pensionistas de: la Seguridad Soda¡
para los que er' Estatuto exija: pertenecer.al Cuerpo de Tituia~

dos: Supt:-riores, Podrán integrarse directamente en este Cuerpo.
en sus disLíntas Escalas, all~que carezcliU de titulo superior.

Q:u.írúa.-Los funcionarios' pertenecirmtes al ,Cuerpo Adminls
~ratiV'o ,de l!;l Organizaé1ó-n. MgtueJist~ qUe. en la fecha de
entrada en vigor del presente Estatuto" estén desempeñando
funcíonos del 'Servicio de Asistencia a Pensionistas de la So
guridad Social. para las que el E$tatuto exija pertenecer: al
Cuerpo de Ejecutivos. podrán 'integrune directamente en este
Cuérpo, en sus distintas Es:c-alas, a\mé{ue careuan de título de
Bachiller Superior o eetuivalente.

Sexta.-·EJ personal que, en !a f.echa de entrada en vigor del
presente. Estatuto. :desempen~' en ,el Servicio de- Asistencia, a
Pensionistas de la Seguridad Social. los cargos de Director o
Administrador 'de Centt-oS· C-erontolÓ'gicos, salvo que..seá titulado
Sttperior o modio, podrá- p¡irtkjpar' en 'la oposición restringida
.a que se refiere la l;lisp(:islción -trims-ltoria tercera pnta acceso

. al Cuerpo de Ejecutiv'os, .aunque carezca del titulo exigido
para ello. .

Séptlma,-EI perS6nal 9ue, ~n fa fecha de entrada .en vigor
del' presente Estatuto, desarrolle en el- Servido de Asistencia
a Pensionistas: de la Seguridad S~,ial funciones que el Estatuto
atribUya al Cuerp'ü de Auxiliares "o 'al Cuerpo de Subalternos,
podrá iu-tégrarse di,redámfmte "en, 105 Cuerpos de AuxiHares
o de Subalte-rilOs, en suS: distintas Escalas, cuando se tráte de •
personal de' carrera o ,dé' ·plantiÜa :da' lá Organización Mutua~

lIsta, o podra partícipar en .la oPf)síGi.ón,.rest:ringida 'señalada, en
la disposición transitoria. tercera. cuando no sea perSOl"l.al 'de
carrera o d,e plantiHa de .la, Organ-izacioo. Mutualistá. en ambos
ca90S, aunqu{, carezca dil, título exigido-. 'paTa ello. .

Octava.--Se autoriza &: .la Oirección 'del Servicio de Asisten
cIa a Pensioni.gtas de la' Seg:uridad Social para establece1'" un
complemento personal y transitorio destinado a compen!2'ar
la pérdida da. la retdbuci,6n, total que- ,~r aplicación de las
norlnas sobre ret.ribuciones del' presente, ESt8tUto pueda su~'rir

e~ personoJ del Servicio ,que pase a ~ma'r p~rte de los Cuer~
pos diO. fundonartos ,del mismo a truv¿s, de los pr:ocedimi.:cntos
'señalados en la disposición tránsltoria 'tercera.

•

• • n. Autoridades y personal

NO:MBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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. El Ministro dE.' Mari:mt,
GA BflIEL PITA DA' VEJGA y SANZ

MINISTERIO
EDUCACI0N .y CIENCIADE

8734 anDEN de 21 de 11].arzo de 1974 por, la que se
nbmbrÍl' en virtud de 'concurso de acciso a don Jo~
l"é Angf?l Garcfa de CórtáMr :y Ruiz cle Aguirre
Catedrático de la, l1niversüiad. de Santiago, .

lImo, Sr,: En ",jrtl1d.de, concnrso 'de, acceso a Catedrático
de UniverSidad entre' Profesores' agregados de Universidad.
anunciado de acuerdo CO,U lo dispues,to en, la Ley de 17 de julio
de 1965. Decreto-ley 5/1968; de 6' de junio,' Decreto 889 -'1969,
de 8 de mayo, ,Y Orden-, de ,28 de 'mayo de 1969,

Este Ministerio" de" conformidad con la propp:esta elevada por
el 'TribuPal de-5i~do por Orden' de 19 'de novrembre de 1973
(..Boletín Oficial del Estádo. del 18 de diciembreJ, ba resuelto
nombrar Catedrático: de '.Historia;' de, la. Edad Media Universal

MINISTERIO DE MARINA ..
DECRETO Jl29/1974~; de. 25 de 'abril. po)' el .que 'se
~ispone ,el pqse al: Grupo .. B" ',det 'CorltralmJrct'nte -,,¡
,don Rafael Mdrquez PUfero. ' I

• !
En virtud de.la dí~puesto,en, el árticulo cuarto., d:e la LéY s.e~ I

t~nta y ocho/mIl nov~cifmtos sesenta y OCll0; de --cinco de di"
Cle,q:lbre,. y en ~l articulo veío,U,siete del Decreto .(:tl<!-Tenta y
nueve/mil noveClen,tos sesenta. ,y, nu~ve" de, d,i,eciséi,S" de enero,
qUe la desarrolla. a propuesta:, del Ministro .de Mariria '

Vengo en disponer ,que el Corttralmiranteo '.Clon ·Raf~wl Már~
qllez Pifiero:pase a1' Grupo .13_.. a ,partir 'del día 'catorc'e .96 abril
del año en cu~o.,queoandoen l~ ,situacl6n'de""5Di~,onibJe-,.

Así Jo dispongo por el. presente ,Decreto; dado· en Maqrld
a veinticincó, de abril de míl' no,,:,eciefit9i. setenta y c'U~tro.

: FRANCISCO FnANCO


